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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
             Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente 1100131030232018 00561 00 
 
Téngase en cuenta y por agregado a los autos el escrito por medio del cual 

el apoderado del ente demandante descorre la contestación de demanda que 
hiciera la curadora ad litem de la entidad demandada. (fls. 146-147).  

 
Integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, en aplicación 
de los artículos 384 y 385 del código General del Proceso, se profiere la 

sentencia que en derecho corresponde.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante escrito presentado a reparto en julio 25 de 2018, (fl. 42), BANCO 

DE OCCIDENTE SA, instauró demanda contra COMERCIAL MCL SAS EN 
LIQUIDACION JUDICIAL, pretendiendo la terminación de los contratos de 

leasing financiero mobiliario 180-101847, 180-85287 y 180-85873 entre 
ellos suscrito, y como consecuencia, la restitución de los bienes muebles 
objeto de los mismo, al ente demandante.  

 
Como sustento de su pedimento, alegó que por contratos de leasing 180-
101847 y 180-85287, la demandada tomó en arriendo los bienes muebles 

en ellos relacionados por el término de treinta y seis (36) meses los dos 
primeros y 60 meses el tercero, cuyo primer pago para el primero, se 

realizaría el día 15, para el segundo el día 24 y para el tercero el 13 de cada 
mes, empezando el 15 de agosto de 2014; 24 de septiembre de 2012 y 13 de 
diciembre de 2012 respectivamente y así en forma sucesiva, según lo 

acordado en la parte I–Condiciones Generales de tales actos negociales. 
 

Para cuando empezó la mora, adujo la parte actora que la locataria 
adeudaba 28 cánones de arrendamiento del contrato180-101847 causados 
entre mayo a diciembre de 2015, enero a diciembre de 2016, enero a agosto 

de 2017 para un total de $481’377.890; para el contrato 180-85287 
adeudaba 6 cánones causados entre abril a septiembre de 2015 por un total 
de $19’990.183 (fls. 35-37) y, para el contrato 180-85873 adeudaba 26 

cánones causados entre mayo a diciembre de 2015, enero a diciembre de 
2016 y de enero a diciembre de 2017, para un total de $21’042.720, por lo 

que pretende la terminación de tales contratos y la restitución de los 
muebles. 
 

Por auto de setiembre 28 de 2018 (fl. 45), se admitió la demanda, providencia 
notificada al extremo demandado por conducto de curador ad litem, bajos 

las previsiones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término legal contestó la demanda formulando medios defensivos, los que 
no fueron atendidos por no cumplirse la carga procesal que establece el 

legislador para esta clase de trámites. 
 

Al no acreditar el pago de las sumas de dineros que se le endilgan como 
debidos para poder ser escuchada, ni siquiera los recibos de pago de los 
últimos tres (3) periodos adeudados conforme lo prevé el inciso 2 del artículo 

384 idem, mediante auto de diciembre 2 de 2021, se dispuso no oír a la 
demandada. 
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II. CONSIDERACIONES 
 

En revisión de los llamados presupuestos procesales, encuéntralos 
cumplidos dentro del cajo bajo estudio, pues no se reparó respecto de la 
capacidad para ser parte de los intervinientes; la comparecencia al proceso 

se hizo en legal forma; la demanda satisface las exigencias adjetivas; y la 
competencia es la que le asiste a éste fallador para conocer de la acción. 
Aunado a lo anterior no se aprecia causal de nulidad que invalide lo actuado, 

por lo que fuerza concluir que es procedente el fallo en curso. 
 

Tampoco existe objeción por parte de este funcionario respecto de los 
presupuestos de la acción, pues el derecho cuya efectividad se persigue 
encuentra respaldo sustancial en los documentos aportados, sea esto, los 

contratos de arrendamiento visibles a folios 2 a 9 del dossier, que cumplen 
las previsiones del numeral 1 del artículo 384 referido, por lo que se deduce 

que la demandada goza de legitimación en la causa; además aparece como 
legitimo el actuar del ente demandante y, a su vez el ente demandado es el 
legítimo contradictor por ser quien lo suscribió como locatario. 

 
Frente al contrato de arrendamiento financiero, el artículo 2 del decreto 913 

de 1993 establece: 

“Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento 

de bienes adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones 

que recibirá durante un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de 

ejercer al final del período una opción de compra. 

En consecuencia el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de 

dominio que conservará hasta tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo 

debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 

término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad.” 

Por otra parte, el literal c) del artículo 3° del mismo decreto prevé:  

“Con el fin de que las operaciones de arrendamiento se realicen de acuerdo con su propia 

naturaleza las compañías de financiamiento comercial inclusive las especializados en 

leasing, se sujetarán a las siguientes reglas: 

(…) 

c) El contrato de leasing o retroarriendo sólo podrá versar sobre activos fijos productivos 

equipos de cómputo maquinaria o vehículos de carga o de transporte público o sobre bienes 

inmuebles; el valor de compra del bien objeto del contrato deberá cancelarse de contado.” 

De las normas descritas con antelación se desprenden los elementos del 

contrato de leasing financiero como son el goce de los bienes muebles y unos 

pagos por el uso de los mismos, presupuestos que se encuentran satisfechos 

dentro del contrato base de la relación contractual, el cual no fue tachado 

ni redargüido de falso por la parte demandada. 

La causa de la restitución se fundamenta en la falta de pago de cánones de 

arrendamiento del contrato180-101847 causados entre mayo a diciembre 

de 2015, enero a diciembre de 2016, enero a agosto de 2017 para un total 

de $481’377.890; para el contrato 180-85287 adeudaba 6 cánones 

causados entre abril a septiembre de 2015 y por un total de $19’990.183 

(fls. 35-37) y, para el contrato 180-85873 adeudaba 26 cánones causados 

entre mayo a diciembre de 2015, enero a diciembre de 2016 y de enero a 

diciembre de 2017, para un total de $21’042.720, manifestación que se tiene 

por cierta, toda vez que no fue desvirtuada por el enjuiciado y constituye 

una negación indefinida. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, a voces del numeral 3 del artículo 384 

ibídem, si el demandado no se opone en el término del traslado de la 

demanda, es decir, no hace uso de tal derecho se proferirá sentencia, por 

consiguiente, carente de oposición el petitum, se resolverá de fondo el 

presente tramite, en acogimiento de las pretensiones solicitadas.  

 
III. DECISIÓN 

 

Por mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 
 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminados los contratos de leasing financiero 180-
101847, 180-85287 y 180-85873 suscritos entre BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., como arrendador y COMERCIALIZADORA MCL SAS EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL., como locatario sobre los bienes especificados en tales actos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, la 
restitución al banco demandante de los bienes muebles objeto de litis dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 

TERCERO. DISPONER que si la restitución ordenada en el punto 
precedente, no se verifica voluntariamente en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, la misma se realice 

mediante diligencia de entrega, para lo cual debe informar el interesado esa 
circunstancia con el fin de proveer sobre el particular. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Para el 
efecto señalase como agencias en derecho  $5’000.000 Liquídense. 

 
Notifíquese,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
 

 
 

Sgr 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Téngase en cuenta y por agregada a la actuación la contestación del libelo 

que hiciera la curadora ad litem de las personas indeterminadas, quien en 

su escrito no propuso medio defensivo alguno (fls. 296-297). 

 

A efectos de proseguir con el trámite, con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del código General del Proceso, se requiere a la 

parte actora para que en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de este proveído cumpla la carga procesal consistente en 

acreditar en legal forma la instalación de la valla dando cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de octubre 20 de 2020 (fl. 268), y acredite en legal forma 

la inscripción de la demanda en los respectivos folios de matrículas 

inmobiliarias de los predios objeto de usucapión, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones que establece la referida norma. 

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

 

Sgr   

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Vista la solicitud contenidas en el escrito que milita a folios 688-689, se le 

hace saber al libelista que no se accede a la adición o aclaración del auto que 
en diciembre 14 de 2021 aprobó la liquidación de costas, por cuanto el mismo 

se ajusta a la realidad procesal y no contiene conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda (art. 285 CGP).    
 

Tenga en cuenta que si bien tiene una liquidación de costas a su favor por 
$450.000 como se aprecia a folio19 del cuaderno dos, ello no tenía por qué 

deducirse de la nueva liquidación de costas en su contra, toda vez que tal 
suma, si lo estima se debe compensar al momento de efectuarse el pago que 
aquí no ha ocurrido. 

 
En ese mismo sentido, tampoco se accede a la adición del auto de diciembre 

14 de 2021 visto a folio 685, debiendo la parte solicitante estarse a lo allí 

dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá en proveído de enero 11 de 2022. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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No se atienden, la solicitud y anexos vistos a folios 118 a 121, por cuanto no 

vienen dirigidos para este despacho judicial, además que los que se anuncian 

como partes en tales anexos no corresponden a los que intervienen en esta 

causa. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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De acuerdo al informe secretarial y escrito allegado en legal forma por las 

partes, teniendo en cuenta que el término dispuesto en diligencia celebrada 

en noviembre 30 de 2021 (fl. 79) se encuentra vencido, en aplicación al inciso 

2 del artículo 163 del código General del Proceso, se reanuda el presente 

proceso. 

En consecuencia, téngase en cuenta y por agregados a los autos el acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes, contenido en el escrito visto a folio 81.  

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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De acuerdo al informe secretarial y documental vista a folios 145 a 173, se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta y por agregada a los autos la contestación de demanda que 

hiciera el curador ad litem de los herederos indeterminados de José Víctor Martínez 

Pachón, María del Carmen Sánchez Torres y Álvaro Enrique Florián Sánchez 

(q.e.p.d.), quien no formuló medio defensivo alguno. 

 

2.- Conforme el artículo 93 del código General del Proceso, se admite la reforma de 

la demanda declarativa (simulación de contrato) que incoa BLANCA DORIS 

FLORIAN PEÑA, JHON ALVARO FLORIAN CONTRERAS y YANNETH 

FLORIAN CONTRERAS, contra CLEMENCIA FLORIAN SANCHEZ, LILIAN 

HERRERA VALENCIA, JULIAN ANDRES FLORIAN HERRERA, MARISOL, 

JANNETTE, YOLANDA y JHON ALEXANDER FLORIAN PEÑA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSE VICTOR MARTINEZ PACHOS, MARIA DEL 

CARMEN SANCHEZ TORRES y ALVARO ENRIQUE FLORIAN SANCHEZ 

(q.e.p.d.). 

 
Imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G del P). 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el contradictorio se encuentra 
integrado, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal que establece el numeral 4 del artículo 93 
del CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

 

Firmado Por:
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En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 

 
Tener en cuenta el diligenciamiento del oficio 1634 ante la oficina de 

Instrumentos Públicos, así como la comunicación proveniente de la UARIV 
que milita a folio 292, la que se pone en conocimiento de la actora para lo 
que estime pertinente.   

 
Vencido el término de emplazamiento en la página de emplazados (fl. 

39), sin que el demandado ni persona indeterminada alguna hubieren 

comparecido al proceso, se les designa curador ad litem, en 

consecuencia, en aplicación del numeral 7 del artículo 48, en 

concordancia con el inciso 2 del artículo 154 del código General del 

Proceso, se habilita al abogado EDGAR ALBERTO MOLANO GÓMEZ con 

C.C. 19.438.917, T.P. 121.674 del C. S. de la J., dirección carrera 13 No. 

13-24, oficina 701 edificio Lara de Bogotá, correo electrónico 

abogadoscolegas@outlook.es, teléfono 3134686660. 

 

Comuníquesele de su designación vía telegrama y adviértasele que el 

cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación. 
 

   

Notifíquese,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr   

Firmado Por:
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YARA. 

 

Fl. 23. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 11001 31 03 023 2015 00536 00 
  
Se resuelve recurso de reposición que contra el auto que en noviembre 12 del año próximo pasado 
libró mandamiento ejecutivo por obligación de hacer, plantea quien es ejecutada. (Fl. 05). 
 

DEL RECURSO 
 
Empieza por señalar la recurrente, que existe una falencia de requisitos formales en la presentación 
de la mera solicitud para ejecutar, pues el hecho de que la señora NORMA CONSTANZA NO haya 
querido aceptar los arreglos y/o propuestas de los aquí ejecutados, no es posible que por una mera 
solicitud se condene a sus mandantes a RESTITUIR el mentado bien, aun cuando se ha demostrado 
que aquí la única que ha dilatado el cumplimiento de las obligaciones plasmadas en la sentencia es 
la misma demandante del presente proceso. 
 
Resalta además que la demanda ejecutiva debía acompañarse de todos y cada uno de los anexos 
y/o requisitos formales que menciona el artículo 82 del código General del Proceso, razón suficiente 
para que el juzgado no hubiera librado mandamiento de pago, teniendo en cuenta que no se está 
aportando la constancia de ejecutoria para ser exigible tal y como lo manifiesta el numeral segundo 
del artículo 114 ibidem, que manifiesta “Las copias de las providencias que se pretenden usar como título 

ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria” y verificando la solicitud del abogado en ningún momento aportan la 
mentada constancia necesaria para ser exigible dentro del proceso”. 

 
Precisa además, que no se cumplen los presupuestos del artículo 306 ejusdem, toda vez que el auto 
atacado se debía notificar bajo los apremios de los artículo 291, 292 y/o decreto legislativo 806 de 
2020 y  no por estado tal y como se realizó. 
 
Por último, alega su falta de legitimación en la causa por pasiva, pues han realizado todas las 
actuaciones posibles para hacer la entrega del mentado bien inmueble que exigen los aquí 
demandantes, pero caso contario que la señora NORMA CONSTANZA no ha querido aceptar 
ninguna negociación o propuesta para ponerse de acuerdo con sus clientes de recibir el inmueble, 
por lo que sus mandantes, no tienen legitimidad por pasiva, teniendo en cuenta que aquí la única 
que ha dilatado el cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el título que indica es la misma 
demandada. 
 
Por lo anterior solicita: 
 

1. Revocar el mandamiento de pago. 
2. Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el proceso. 
3. Ordenar que se compulsen copias al aquí demandante por las acciones temerarias 

impetradas en la presente acción. 
4. Condenar en costas y agencias en derecho al extremo demandante. 

 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


YARA. 

 

Del recurso se corrió traslado a la parte, quien dentro del término concedido no hizo uso de su 
derecho de contradicción. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido 
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se 
acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente tratados 
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología 
del artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
Consiste el problema jurídico en establecer si se mantiene o no el auto que libró la orden de apremio 
de la referencia, por cuanto, según la parte pasiva, no se acompañaron los anexos de ley y no se 
les puede obligar a entregar el bien objeto de la Litis cuando la ejecutante a su vez no ha cumplido 
con carga dineraria impuesta. 
 
Para resolver el problema planteado, se hace necesario recalcar que la normatividad procesal civil 
ha previsto en su artículo 422 ibidem, “puede demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él 
(…)”. 

 
A su vez, el artículo 442 numeral 3º que “los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso 
el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un 
término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque 
la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.” 

 
[…] (subrayado y negrita fuera del texto) 
 
A su vez el artículo 306 de nuestra normativa procesal civil indica que: 
 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 
de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo 

al ejecutado deberá realizarse personalmente”. […] (resalta el despacho). 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que si bien no se allegaron anexos para adelantar el 
presente tramite (solo la petición) lo cierto es que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo a 
continuación de declarativo, en donde el título en original y ejecutoriado reposa al interior del 
cuaderno 1, razón por la que el articulo 306 ya transcrito habilita a la parte interesada a adelantar la 
ejecución respectiva solo elevando la solicitud, sin ser necesario radicar una demandada, por lo 
tanto, no era necesario suplir las exigencias de los artículos 82 y siguientes para adelantar el trámite, 
por lo que, tal argumento se despacha desfavorablemente. 
 
Ahora bien, en cuanto a que el asunto se debía notificar de manera personal, se evidencia que a la 
parte interesada le asiste razón, pese a ello, y aunque el auto fustigado se notificara por estado, se 
evidencia que tal notificación surtió los efectos de publicidad de que tratan los articulo 290 a 301, 
pues en tiempo se allego el recurso respectivo, restándole tal aspecto fuerza al argumento esbozado, 
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pues ya no habría lugar a modificar el inciso 4 del auto atacado, por tal motivo no hay lugar si quiera 
a modificar el inciso del auto impugnado. 

Por último, en cuanto a falta de legitimación en la causa alegada, es menester resaltar que la 
sentencia de septiembre 17 de 2018 fue clara y expresa en las órdenes impuestas, además es 
actualmente exigible y están en cabeza de los ejecutados, pues declaro: 

“DECLARA resuelto, por el incumplimiento de la promitente vendedora, el contrato de promesa que los aquí 
litigantes celebraron el 2 de julio de 2014. En consecuencia, se ordena a Norma Constanza Parra Jaramillo que, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la ejecutoria de este fallo, proceda a desembolsar a su contraparte la 
suma de $141.502.299 a título de restitución, indexada, del precio y cláusula penal. En el mismo término, los 
promitentes compradores restituirán a la aludida demandada la parte que actualmente detenten en forma 

material del predio con matrícula No. 50S-40197542.  […]” – resalta este despacho -  

Y aunque en efecto se evidencian las obligaciones reciprocas, ninguna se condiciona a la otra, pues 
ambas obligaciones son independientes y cuentan con su término pertinente de cumplimento, el que 
está más que vencido. 

En cuanto a que es la ejecutante quien se ha abstenido de cumplir con su carga impuesta (pago de 

dineros), y que no ha aceptado los arreglos y/o propuestas de los aquí ejecutados, se resalta que 
estos son argumentos que se debatirán a la hora de dictar la sentencia de instancia y que no son 
suficientes como para dejar sin efecto el mandamiento ejecutivo aquí proferido. 
 
Por lo anterior, emerge diamantino concluir que, como el auto objeto de censura se encuentra 
ajustado a derecho, permanecerá incólume, por tanto, se, 
 

RESUELVE 
 
MANTENER INCÓLUME el proveído de noviembre 12 de 2021, mediante el cual se libró la orden 
de apremio.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
(4) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2015 00536 00 
 

Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que la parte ejecutada opuso excepciones 

de mérito, de las que se corre traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días. 

Núm 1º art. 443 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2022 00014 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 

conformidad a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en 

el decreto legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P., dirigido a este 

despacho judicial donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin y la(s) persona(s) contra quien(es) debe dirigir la demanda y los títulos 

valores base de la acción, incluyéndose expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado actor, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados 

de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 

84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Adiciónense los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de señalar 

con precisión la fecha exacta desde la cual se exigen los intereses en mora respecto de cada 

una de las obligaciones que aquí se pretenden ejecutar. (núm 5º art. 82 del C.G. del P.) 

 

CUARTO: Alléguense las prueba documentales enumeradas a posiciones, 11, 4 a 9, 21, 27, 

30, 35, 54 a 56, 66, 82, 102, 1782, 183, 196 a 207, 210, 212 a 223, 230, 232 a 240, 248 a 255, 

257 a 258, 2673 y 272 a 279 junto con sus respectos recibidos. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 

QUINTO: Acredite le recibido de las facturas 38018 a 38025, 38236/38237, 38393/38394, 

38704/38705, 39004/39005, 39313 a 39317, 39499/39500, 39593, 39788/39789, 

40145/40146, 40575/40576, 40606, 40862/40863, 41143/41144, 41505 a 41508, 

41781/41782, 42231 y 42349 a 42351. 

 

                                                 
1 Factura 4513 
2 Factura 42132. 
3 Factura 44187. 
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Téngase en cuenta que el sello impuesto en las referidas no cumple con los requisitos del 

artículo 774 del código de comercio4. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º del decreto 806 de 

2020, acredítese documentalmente el envío electrónico y/o físico (según sea el caso) de la copia 

de la demanda y sus anexos al ente ejecutado. 

 

SEPTIMO: Del escrito de subsanación acredítese el traslado electrónico y/o físico (según sea el 

caso) al aquí demandado. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 

4  * sin fecha 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232017 0011500 

 

De acuerdo al informe secretarial y documental vista a folios 196 a 199, se 

dispone: 

 

1.- Tener en cuenta y por agregada a la actuación la contestación de 

demanda efectuada por el curador ad litem de las personas indeterminadas, 

quien no formuló medio defensivo alguno por atender.  

 

A efectos de proveer sobre la posible concesión de gastos que solicita el 

curador ad litem, por la labor desempeñada para contestar el libelo, el 

profesional del derecho deberá acreditarlos.  

 

2.- Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el 

trámite se señalan las 10:00 horas de julio 29 de 2022, para que tenga lugar 

la audiencia prevista en el numeral 9 del artículo 375 del código General del 

Proceso. 

  

Puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo, la inspección judicial, 

los interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los 

testimonios pedidos, prescindiendo de los que no se encuentren presentes 

(lit. b), num. 3, art. 373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser 

procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido 

por el numeral 7 del articulado mencionado. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales 

pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem. 

 
Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la fecha 

señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual 
se adelantará la diligencia. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente 1100131030232017 00743 00 

 

De acuerdo a la aclaración que allega la apoderada en banco 

ejecutante, se dispone: 

 

Conforme las previsiones del inciso 1 artículo 461 del código General 

del Proceso, se declara terminada la ejecución adelantada por 

BANCOLOMBIA contra RIGOBERTO YOMAYUSA BECERRA y JOSE 

JOAQUIN BUENO JARA por pago total de la obligación, en 

cumplimiento de la transacción entre ellos celebrada, única y 

exclusivamente respecto del pagare 92874. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

                Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Expediente 1100131030232018 00372 00 

  

 
Conforme lo solicita el apoderado de la parte ejecutante en escrito visto a folio 6 

de este legajo, requiérase al gerente de SCOTIABANK COLPATRIA, para que se 
sirva dar respuesta al oficio 1701 de noviembre 16 de 2021, radicado en esa 
dependencia el 17 del mismo mes y año. 

 
Háganse las advertencias del caso. Ofíciese 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
Sgr  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

                Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Expediente 1100131030232018 00508 00 

  

 
La documental que precede (fls. 258-262), proveniente del juzgado 22 civil 

municipal de esta ciudad que da cuenta de la diligencia de entrega del inmueble 
objeto de restitución, en cumplimiento del despacho comisorio 004 de enero 28 
de 2020, se agrega a los autos y se pone de los aquí intervinientes para lo que 

estimen pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 579035fa604c7d6ad1e453dfb9e429b7d88a73a1c08f18aa3a838bc4391ba275

Documento generado en 21/01/2022 02:05:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente 1100131030232018 00561 00 

 

Conforme la documental vista a folios 1 a 19, los libelistas deberán 

estarse a lo dispuesto en autos de diciembre 2 de 2021 (fl. 143) y 

providencia de esta misma calenda. 
 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr  
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